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•Al\o de la Espenint• y el Fott*<:lmlento de la�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 179-2026-UNF/CO 

SUllana, 01 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Informe Nº 005-2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de marzo de 2026; Oficio Nº 0443-2026- 
UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de marzo de 2026; Oficio Nº 1099-2026-UNF-VPAC, de fecha 
31 de marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 180 de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen'nonnativo,'" de gobierno, académico,administrativo y �nómico: Las 

'( " � � l fi • .._ I• ,f} � 
Universidades se rigen por sus propios:esta!UtQs�en_ el1marco d.e � Constitudórr de las leyes. 

Que, mediante Ley N)2�S68_fte1 26 de julio de 2010 se crea la U�ivers!daa Nacional de 
···-- ·I lo,' ,1 Frontera en el distrito y·provinda de Sullana, de�rtamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sosteniblé de J Subregión:cL�Czlsti Colonna� en aA-nonia con la 
preservación del mec:11J am�te y\e,j ®'rro11o eco�icoí-'§OSte�ibk!;" y� I contribuir al 

i - 1 (! '\,, 11 / ... Y! Ir' it----11 .. 
crecimiento y desarrollo estratégico de la:.fronteriz�¡noroeste del país? 

�I \ .,�7 f;-:-. 
Que, el articulo So de¡ �t.evj Un�rfa, establéce que ,J.�J l�herente a las 
Universidades se ejerce de conform�d�con la Constitudón:)y\las Leyes de la República e 

-: �...;;;.,. 1 • J./ ._ ¡,,., .,,:Y ,l. ,. ...,..--::, � 
implica tos derechos de aprobar1su propio estatuto-y·�rse de aclet:do�con ét, organizar 
su sistema académico, &:o�ico y acimini{�dvo. � O I . \Lf)\ \. '.-.\ J� .(Y 
Que, mediante Resolución VicemlnisteriarN° 24+2021-MINEOU, de fecha 27'de julio del 2021, 
se aprueba el Oocum��@�tivo �orñi�� �i�icionesl pa�. 1a·1 oonstitudón y 
fu . . d la �. . '+.. • � .......... dey la- :.�:,4 .. ,/I ''°'11 ¡; d noonam1ento e s com1s1ones organ1ZCI\JU'ICD : s-un,TI:l�es·puu. casen proceso e 

� ' � " " �. ., /1 constitución", en el numeral,6:1-A . '; señala que son fundones.deJ�·Comisión Organizadora, �. - � .,.,..,,, 'J # literal g) "Concordar y ratificar los planes,de·estudios=y"'de trabajo pro�estos por las unidades 

ecadémícas. �I O�� 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizádora-Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO llI se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, fonnulados en los Instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTI11JOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la nonnativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que pennitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA uS U L L A N A 
� �- ·-· - -- - . - - . - � ·-- - ' Durante el proceso de �nstitudón ·de··1a-universidad, ·el-gobierno de ésta se ejerce 

por: a) La 
leom1sln 

Organl�;" tiene .•tribudones! admi�s 
que 

competen a la Asam�llnNer.iitar1a!,;1 Consejo Universitario y al Consejo 

deF�j�.: 1 i � ir>. \ 1i 1 � 1 
b) Et Presiél�� de la Cómisión Organizadora de] · la UNF:;ltiene atribuciones 
propias�et,Rector. \ "\!:\/. W l 
c) Los �� ele Facultad tiene atribuciones de �no. ,...,. 11 

. im.i r-;. -"-A zl QUINTA. ORGANOS.QE ALTA OIRECCIOtf._. (� J . �u:�=��� t•ti�n��NF,,Ó,nos de/�/" de ésta, 
a) La P�ider19a{e Comisión. Organ_izadora,,que cumple funciones asignadas 
abl)Rectov��id -- 

'-d 
cad /__ ·-��eo--��- o/. �c:to/ 1e La ice� J� �� ermca ce m�>' rga..cJza ra, que cump 

fundo�es as�raqa� al,,Vtee��do A���I�. <) / 
c) La V1cepres1tle�1a ��19,yes)!.9!C1ó��e .O�!"��n OJ:9ilnizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vi��ae�Jn,vesti�n. 

Que, el artículo 22 del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que es atribución del 
Consejo Universitario: e) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión 
o reorganización de unidades académicas e institutos de investigación. 

Que, el articulo 82 del Estatuto Institucional, señala respecto al Régimen de Estudios, lo 
siguiente: 

''La UNF organiza su régimen de estudios por semestres, por cniditos y con currículo 
flexible. Desarrolla las modalidades presenciales, semi presenciales y a distanci8. Define 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
el aédito académico como una l'11e0Kia del tiempo formativo que se exige a los 
estudiantes, para lograr las competencias cuniculares, en horas teóricas y prácticas, en 
estudios presenciales un aédito equivale a un mínimo de 16 horas lectivas teóricas o 
32 horas de práctica en el semestre académico. En las modalidades semi presencial y a 
distancia, los aéditos se asignan con equivalencia a la carga lectiva definida para las 
modalidades presendales". 

Asimismo, en el articulo 83 de la citada nonna establece que el Diseño Curricular es: 
"En la UNF los diseños curriculares en todos los niveles de enseñanza est,án orientados 
a generar habilidades y destrezas para el desarrollo regional y nacional 
En el nivel de pregrado, la UNF desarrolla la enseñanza con un currículo bajo el enfoque 
por competencias de todos sus programas de estutf,o. En la UNF la estructura rurricular, 
el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duración de las prácticas pre 
profesionales se establecerán de acuerdo a sus especialidades. 
El currículo de todos los programas de estudio se evaluará 4nualmente y podrá ser 
modificado cada _&es (3) años � �� sea �, .i. velilndo por su actualización 
acorde con los avances de la ciencia, tecnologm y demanda de la scciedad. 
Las estudios de pregrado eii la. UNF comprenden los estüdios genera/és, los estudios 
específicos y de espeda/idad. Tiene una duración mínima de dnco (5) años; los que se 
��en®máximode�msemeso�académ�por�". I ,_, A�• 1 � 

Que, con Resolución de O>misión Organizadora Nº 942-�025-U�F/CO, de fecha 31 de octubre 
de 2025, se aprobó el Planffe Estudios :Gerj?rátes,' consistente en 35 créditos; que debe ser 

� 
• ---. -, • , 1 

ejecutado, a partir del año 2026, por todas' 1as Facultades de .la Universidad Nacional de 

Fronrera. 1 ;; 1 � - :__A 1 � 1 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora .NO 036-2026-UNF/CO, de fecha 22 de enero 
de 2026, se aprobó las Sumillas.del Plán de Estudios �rales de la Universidad Nacional de 

Frontera. 
\ � \ �L/ ¡: ¡ 

Que, con Resolución de Comisió_!l or9an��o_ra �-1�1-202�UNF/CO, de� 02 de marzo 
de 2026, se modifica el articulo primero de la Resolución de Comisión· Organizadora Nº 942- 
2025-UNF/CO, de fecha 31 de octubre de 2� <;;:) / 

' 111 JI - - - v: "\ .. ,/ Que, mediante Informe Nº 005-2026-UNF-VPAC/� de feqla;,31 de marzo de 2026, el � _.... .-/ 

Coordinador de la Facultad de Ciencias Económicas y Ambiéntales remite al Vicepresidente 
Académico, el levantamiento de observaciones y propuesta final de actualización del Plan de 
estudios del programa de Ingeniería Forestal, para su aprobación mediante resolución de 
comisión organizadora. 

Que, mediante Oficio Nº 0443-2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 31 de marzo de 2026, el 
Coordinador remite al Vicepresidente Académico, el informe mediante el cual se sustenta el 
levantamiento de las observaciones formuladas por la Unidad de Acreditación. Considerando 
que la propuesta ha sido debidamente revisada y ajustada conforme a los lineamientos 

PillN l l 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
institucionales, y en atención a la proximidad del inicio del semestre académico 2026·1, solicita 
su respectiva aprobación. 

Que, mediante Oficio Nº 1099-2026-UNF-VPAC, de fecha 31 de marzo de 2026, el 
Vicepresidente Académico remite al Presidente de la Comisión Organizadora, la Actualización 
del Plan de Estudios de la Escuela de Ingeniería Forestal, a fin de que se agende en Sesión de 
la Comisión Organizadora. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004· 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nºl023·2026·SO�O,¡de fecha 31Jde marzo de 2026, en Sesión Ordinaria 
• .� • ' t u I \J '-' N de Comisión Organizadora de la Universidad-Nacional de Frontera, luego ,de analizar la 

documentación presen�a y derevisar"'loslñfoimesa.tééñloosy�les Indicados en los 
y • • � • 1 

considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se aa:xdó:-'APROBAR la 
8Ctu8lizadón del Plan efe esnltios del programa::c1eeietia Fonfstat de P1i1 UniversicÑld 
Nacional de Frontera, � misdto que anexo.�frirma-� in�rante � kr presente 

f5XOOÓn. 
1 � 1 - 1 � 1 

Estando a lo expuesto Y. en-uso de las atribudonesconférfdas pgr la Ley_ UniVersltaria - Ley 
<I R 't\ �•"> - n H - JI Nº 30220 y por la Resolución'Vk:emlnlsterial Nº 045·2023·MINEOU, Resolución�Vlcemlnisterial 

Nº 06+2024-MINEDU Y.,A�I� �� r�rl>�r C<Mriisklz ·n· OJrganizadora Nº 

:3:�7:,de��\-\$_{2,; � 
ARTÍCULO 

PRIMERO\�� 

la. �i�_.g..1 Pli¡_n de_,eslud� ,del progra= de 
Ingeniería Forestal de la Universldad'Nadonal de Frontera, el misino(que como anexo forma ' . / '\ ' . . ./ ""o/ parte integrante de la presente resolución • ........._____... v 
� '-NA@?-���� ARu.CULO SEGUNDO. - NOTIFICA"''1a través, d�\.los mecanismos más adecuados y "'- .a. � • � ,_,,,,.. 

pertinentes, para conocimiento y fines correspofl(Slentes • ..,........... 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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